
Quito, 19 de febrero del 2.020 

SEÑOR: 

RUBEN ARSECIO AYALA ERAZO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

UV rsal de accionistas de la compañía AVPRO7 SOLUCIONES 
AUDIOVISUALES DISEÑO Y CONTROL AV PRO S.A., celebrada en esta 

fecha, tuvo el acierto de elegirle a usted PRESIDENTE, de la 

nisma, para el periodo de cinco años, conlados desde la fecha ce 

i ión de este nombramiento en el xegistro Mercantil. Quien 
del rente cjercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial, de la compañía y de más atribuciones debe 
constan en los Estatutos Sociales de la compañía y en la Le 
Compañías. 

      

      

    

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en 

blica de Constitución otorgada el 21 de di 

e el señor Notario Scxagésimo Noveno del cantén Quito, 
Miguel Ángel Tito, e crita en el Registro Mercanti 
cantón Quilo bajo el Repertorio Número 152, Inscripción Número 

42 de focha 4 de enero del 2018. 

        

    
  

  

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el 

desempeño de sus funciones. 

  

Atentamente, 

  

21715491518 

GERENTE 

  

   RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto en esta fecha, cl nombramiento 
precedente. 

Quito, 19 de 

be Y od 
ARSECIO ERAZO 

  

=brero del 2.020   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32774 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15831 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AVPRO7 SOLUCIONES AUDIOVISUALES DISEÑO Y CONTROL 

  

  

  

      

AVPROSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | AYALAERAZO RUBEN ARSECIO 
IDENTIFICACIÓN 0500744438 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST RM 42 DE 04/01/2018 - NOT 69 DE 21/12/2017 - 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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